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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . . . , . . 75pesetas.
Semestre. . ... . 50 —
Trimestre; . . . . . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán-a una peseta 

latinea.

Número 152

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a Íos veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artícfulo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las -leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmedíatainente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este^oLETÍN dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Sábado 11 de julio de 1953

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Tbda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Ofícial. .
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1'

GOBIERNO CIVIL 1

Servicio provincíalde Ganadería i
■—~' ' i

Habiendo transcurrido los plazos re- ; 
glamentarios, previo informe favorable j 
del señor inspector rnunicipal veterina- í 
rió de Almenara de Adaja, y a propuesta 
de la Jefatura Provincial de Ganadería, i 
se declara oficialmente extinguida la epi- j 
zootia de fiebre aftosa en el términoJ 
municipal de Almenara de Adaja, y cuya 
epizootia fué declarada existente en cir
cular de este Gobierno Civil de fecha 16 
de febrero dei año en curso y publicada 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
del (Jia 5 de marzo siguiente.

Valladolid, 19 de junio de 1953. —El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

./1.795

' Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera

INFORMACIÓN PÚBLICA

Habiendo sido solicitada la concesión 
para el establecimiento de una línea 
regular de servicio público de viajeros 
por carretera, entre Alaejos (Valladolid) 
y Zamora, por don juán Cillero Benito, 
vecino de Zamora, Traviesa, número 5, 
en cumplimiento del artículo 11 del Re
glamento de 9 de diciembre de 1949 (Bo- 
letín Oficial del Estado de 12 de enero 
de 1950) se abre información pública para 
que durante un plazo que terminará a los 
30 días hábiles, contados a partir de la 

publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, puedan las 
entidades y los particulares interesados 
previo exarnen del proyecto en la Jefa
tura de Obras Públicas, durante las 
horas de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones se estimen per
tinentes acerca de la necesidad del ser
vicio y su clasificación a los fines de 
dicho Reglamento y de el de la Coordí-- 
nación, condiciones en que se proyecta 
su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo las entidades 
o particulares, distintos del peticionario, 
que se consideren con derecho de tan
teo para la adjudicación del servicio 
proyectado o entiendan que se trata de 
una prolongación o hijuela del que ten
gan establecido, harán constar ante la 
Jefatura de Obras Públicas el fundamen
to de su derecho y el propósito de ejer- 
citarlo.

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la-Excma. Diputación Provin
cial, a los Ayuntamientos de Alaejos, 
Castronuño y Villafranca d_é Duero; Sin
dicato Provincial de Transportes.

Valladolid, 14 de mayo de 1953.—El in
geniero jefe, Gonzalo Alonso.

• 1.384-1.050

' ÁDMINISTRÁCIÚN MUNICIPAL

Bocigas

Para su examen y reclamación, que
dan expuestos al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, los documen
tos siguientes:

Padrón de arbitrio, sobre tránsito de 
animales, por ocho días.

Repartimiento de aprovechamiento de 

pastos del primer semestre del año en 
curso, por ocho días.- ,

Cuentas municipales del ejercicio 1952, 
por quince días.

Bocigas, 4 de julio dé 1953.—El alcal
de, Vidal Vara.

• 1.791-1.051

Pedrajas de San Esteban

Acordada por, el pleno de este Ayun
tamiento, la incoación de un expediente 
de habilitación de crédito a cuenta del 
superávit del último ejercicio para distin
tos capítulos y artículos del vigente pre- 
supuesto municipal ordinario, estará 
expuesto al público, durante quince días 
hábiles, para oír reclamaciones, a los 
efctos de los artículos 655 y 664 de la ley 
de Régimen Local.

Pedrajas de San Esteban, 1 de julio de 
1953. —El alcalde, A. Salamanca.

1.789-1.052

Zorita de la Loma

Formada la cuenta- de. presupuesto y 
de la administración del patrimonio, co
rrespondientes al ejercicio de 1992, se 
hallan de manifiesto al público^ en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, con todos sus jus
tificantes y el dictamen de la Cornislón 
de Hacienda, durante los cuales y ocho 
días más, podrán formularse por escrito 
las observaciones y reparos a que haya 
lugar, en cumplimiento y a los efectos 
del artículo 773 de la ley de Régimen 
Local.

Zorita de la Loma, 26 de junio de 1953. 
El alcalde, Arsenio de Santiago.

1.699-1.053
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- DE Í l
Juzgados dç primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don César Aparicio y de.Santiago, ma
gistrado, juez de primera instancia dej 
distrito número uno de Valladolid y 

' su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio especial de arren
damientos urbanos, a instancia deí 
Banco Español de Crédito, S, A./ repre
sentado por el procurador don José M.® 
Stampa Ferrer, contra don Gabino Sán
chez Moreno, representado por el pro
curador don Luis de lá Plaza Recio; don 
Fausto y doña Teresa Sánchez Moreno, 
representados por el procurador don 
Pedro Sánchez Merlo, sobre resolución 
de -contrato de arrendamiento de un 
local de negocio, en cuyos autos que 
se encuentran en período de ejecución 
de sentencia y para la efectividad de las 
costas tasadas que ascienden a la can
tidad de tres mil cuatrocientas cuarenta 
y siete pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y térrñino de ocho días, los bienes 
embargados que son los siguientes: ,

1. Dos lunas en blanco, de 1,92 
por 1,68 metros. Valoradas en tres mfl 
trescientas ochenta y cuatro pesetas.

2. Otra luna en blanco, de 2,05 por 
1,68 metros. Valorada en mil ochocien
tas veintiséis pesetas.

3. Catorce cristales, de 1,87 por 0,62 
metros. Valorados en mil ochocientas 
seis pesetas, •

4. Cuatro cristalejs, de 1,74 por 0,65 
metros. Valorados en quinientas vein- 
:idós pesetas.

5, Cuatro cristales, de 1,75 por 0,68 
metros. Valorados en cuatrocientas no
venta y ocho pesetas cuarenta céntimos.

6. Diez y siete marcos de madera, 
ionde se encuentran los cristales. Valo- 
ados en doscientas veintinueve pesetas 
úncuenta céntimos.

7, Cuatro bastidores de madera al 
:xterior, cubriendo cuatro huecos de 
iortada. Valorados en quinientas cua- 
enta pesetas.
8. Dos estanterías de cinco tramos, 

le, madera de pino. Valoradas en dos- 
ientas cincuenta pesetas.
9¡ Diferentes letras de latón. Valora- 

as en cincuenta pesetas.
lÓ. • Restos de upa instalación eléc- 

rica. Valorados en cincuenta pesetas.

ADVERTENCIAS

1.® Que la subasta es primera y íem- 
rá lugar,en la Sala Audiencia de este

Juzgado el día veintinueve de julio ac
tual, a las once de la mañana.

2 .® Que para tofnar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento, público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por cienta del avalúo de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, no admitiéndose tampoco pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

3 .® Que los bienes se encuentran de
positados en poder de don Angel San 
José Rodríguez, en el Banco Español de 
Crédito de esta capital, donde podrán 
examinarlos cuantos lo deseen.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
i^’^^^K^^e í^íf novecientos cincuenta y 
tres-. —César Aparicio y de Santiago.— 
El secretario, P. S.. Mariano Salas.

1.855-1.054

VALLADOLID.-NÚMERO 2
Don Saturnino Gutiérrez de Juaña, juez 

de primera instancia del distrito hú
mero dos de esta ciudad de Vallado- 

* lid y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo, 
a instancia de don Pediro Alonso Gon
zález,‘contra don Agustín Solís Pérez, 
vecino de Boecillo, en reclamación de 
3.250 pesetas de principal, más intereses 
y costas, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, los bienes que déspués se dirán, 
bajo las advertencias y condiciones que 
también se expresarán.

' BIENES OBJETO DE SUBASTA
1*1° Un macho, pelo negro, de cator

ce años, alzada seis a siete dedos sobre 
la cuerda, atiende por «Andaluz». Ta
sado en 3.800 pesetas.

2.° Un macho, pelo negro, de doce 
años, de cinco dedos sobre la cuerda, 
atiende por «Cordobés». Tasado en 
4.200 pesetas. 1

Total, 8.000 pesetas.

ADVERTENCIAS Í.

Primera, Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este. Juzgado el 
día cuatro de agosto próximo y hora de 
las once de su mañana.

Segunda. Que para tornar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz 
gado una cantidad igual, por,lo menos, 
al diez por ciento del tipo de tasación, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su ava
lúo, y ’

Tercera. Que tales semovientes se 
encuentran en poder del demandado, en 
el pueblo al principio indicado, en ca
lidad de depósito, a disposición de quien 
quiera examínarlos.

Dado en Valladolid, a siete de julio 
de mil novecientos cincuenta y tres.— i 
Saturnino Gutiérrez.— El secretario, Va
leriano Martín. '

1.854-1,055

> MEDINA DEL CAMPO

Don Emilio Macho Alonso, juez de ins
trucción de Medina del Campo y su 
partido. ,

Por el presente hago saber: Que en 
providencia dictada con esta fecha en la 
pieza de responsabilidad civil dimanan
te del sumario número 98 de 1950, por el 
delito de lesiones, contra.la procesada 
María de las Nieves Fernández Arrizaga- 
laba, vecina de esta villa, y para hacer 
efectivas el importe de là tasación de 
costas practicadas en dicho sumario he 
acordado sacar a primera y pública,su
basta los bienes embargados a la penada 
y que son los siguientes:

Dieciséis mesas de comedor, de las 
llamadas individuales, con tablero ma
cizo y cuatro patas, tasadas en la tanti- 
dad de cuatro piil cuatrocientas pesetas.

Ochenta sillas curvadas, redondas, tar 
sadas en la cantidad de cinco mil seis
cientas pesetas.

Dieciséis manteles, a ocJienta pesetas 
uno. en total mil doscientas ochenta 
pesetas.'

Platos de 16 mesas de 4 cubiertos de 
3 piezas, a doce pesetas uno. en total 
dos mil trescientas cuatro pesetas. .

Setenta y cuatro cubiertos de alpaca, 
a dieciséis pesetas cada uno. mil vein
ticuatro pesetas.

Vajilla de cristal, compuesta de 384 
piezas, a cuatro pesetas una, mil qui
nientas treinta y seis pesetas.

Setenta y cuatro cuchillos mesa, a 
nueve pesetas uño. total quinientas se- - 
tenta y seis pesetas.
^Sesenta y cuatro servilletas, a cinco 
pesetas una, en total trescientas veinte 
pesetas.

Una radio marca Telefunken, de cinco 
lámparas, tasado en dos mil trescientas 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado', el día trece 
de julio próximo, a las once horas de su 
mañana. '

Los licitadores que deseen tomar parte 
en la misma, deberán consignar .previa
mente en la .mesa de este Juzgado o én 
el establecimiento público destinado al 
efecto el 10 por Í00 del tipo de tasación, 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pu
diendo hacerse la subasta a calidad de 
ceder a ün tercero, hallándose deposita
dos los bienes en eí domícilio de la pro
cesada Marfa de las Nieves, sita en la 
calle Maldonado, donde podrán ser exa
minados por los licitadores.

Medina del Campo, a veintidós de ju
nio de mil novecientos cincuenta y tres. 
Emilio Macho Alonso.-El secretario, 
Eulalio Hernández,

1.681-1,056
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